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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada 
por su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 428 
de esta ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una parte y por la otra, 
el/la Sr./a RODRÍGUEZ, MAURICIO SEBASTIÁN D.N.I. 34.620.156 con domicilio en 
Calle Las Águilas 79, Provincia de Salta, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen 
en renovar el Contrato de Servicios que vincula a ambas partes, el que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” renueva la contratación de los servicios de 
“EL CONTRATADO” para que cumpla con las tareas establecidas según Anexo 
acompañado en el Contrato de Locación que vinculo a ambas partes durante el periodo 
del 01/05/2022 al 30/06/2022 o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio 
de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, en ambos casos con vigencia 
desde el 01/07/2022 y hasta el 31/12/2022.-_____________________________________

Que asimismo, y por necesidades de servicio, con vigencia a partir de 01/07/2022 “EL 
CONTRATADO” podrá cumplir, también de manera excluyente, tareas en otras áreas
propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe._______
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia 
global de la presente renovación de contrato será desde el 01/07/2022 al 31/12/2022. _

SEGUNDA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “EL CONTRATADO” percibirá 
-nensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS c/ 00 ctvs ($ 54.600), lo que incluye todo 
:ipo de gasto, contra entrega de factura en legal forma, por encontrarse incorporado al 
Sistema Monotributista, que deberá ser conformada por Autoridad competente como 
condición indispensable para el cobro. Dicha suma se abonará durante la vigencia del 
Contrato.-
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TERCERA: Se deja expresamente establee TRATANTE realiza la
presente ADENDA DE RENOVACIÓN mar nte vigente todas las
cláusulas estipuladas que formaron parte de ción que vinculo a las
pa rte^ü fan tee fbe riod o  01/05/2022 al 30/06 ____________________

IMPUESTO DE SELLOS
AUTORIZADO SU PAGO POR DDJJ 
N° DE INSCRIPCIÓN: 30-71512682-8 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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Entre LA SECRETARIA DE PRIMERA INFANCIA, NINEZ Y FAMILIA, representada 
por su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 428 
de esta ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una parte y por la otra, 
el/la Sr./a BORJA, ANDREA ADELINA D.N.I. 30.608.449 con domicilio en B° Olivos Pje 
Rawson 76, Provincia de Salta, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en 
renovar el Contrato de Servicios que vincula a ambas partes, el que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

-

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” renueva la contratación de los servicios de 
“EL CONTRATADO” para que cumpla con las tareas establecidas según Anexo 
acompañado en el Contrato de Locación que vinculo a ambas partes durante el periodo 
del 01/05/2022 al 30/06/2022 o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio 
de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, en ambos casos con vigencia 
desde el 01/07/2022 y hasta el 31/12/2022.-_____________________________________

Que asimismo, y por necesidades de servicio, con vigencia a partir de 01/07/2022 “EL 
CONTRATADO” podrá cumplir, también de manera excluyente, tareas en otras áreas
propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe._______
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia 
global de la presente renovación de contrato será desde el 01/07/2022 al 31/12/2022. _

SEGUNDA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS c/ 00 ctvs ($ 54.600), lo que incluye todo 
tipo de gasto, contra entrega de factura en legal forma, por encontrarse incorporado al 
Sistema Monotributista, que deberá ser conformada por Autoridad competente como 
condición indispensable para el cobro. Dicha suma se abonará durante la vigencia del 
Contrato.-

TERCERA: Se deja expresamente establecjdtfcfue EL CONTRATANTE realiza la 
presente ADENDA DE RENOVACIÓN mtíntejrtíendo plenamente vigente todas las 
cláusulas estipuladas que formaron parte del/Qontrato de Locación que vinculo a las 
partes durante el periodo 01/05/2022 aT30/06/202
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada 
por su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 428 
de esta ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una parte y por la otra, 
el/la Sr./a GODOY LOPEZ, SOFIA DEL ROSARIO D.N.I. 39.219.350 con domicilio en 
Pje. Maravialla n° 633, Provincia de Salta, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen 
en renovar el Contrato de Servicios que vincula a ambas partes, el que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” renueva la contratación de los servicios de 
“EL CONTRATADO” para que cumpla con las tareas establecidas según Anexo 
acompañado en el Contrato de Locación que vinculo a ambas partes durante el periodo 
del 01/01/2022 al 30/06/2022 o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio 
de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, en ambos casos con vigencia 
desde el 01/07/2022 y hasta el 31/12/2022.-_____________________________________

Que asimismo, y por necesidades de servicio, con vigencia a partir de 01/07/2022 “EL 
CONTRATADO” podrá cumplir, también de manera excluyente, tareas en otras áreas
propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe._______
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia 
global de la presente renovación de contrato será desde el 01/07/2022 al 31/12/2022. _

SEGUNDA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
SETENTA Y OCHO MIL c/ 00 ctvs ($ 78.000), lo que incluye todo tipo de gasto, contra 
entrega de factura en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema 
Monotributista, que deberá ser conformada por Autoridad competente como condición 
indispensable para el cobro. Dicha suma se abonará durante la vigencia del Contrato.-

TERCERA: Se deja expresamente RATANTE realiza la
presente ADENDA DE RENOVACK ite vigente todas las
cláusulas estipuladas que formaron f ;ión que vinculo a las
partes durante el periodo 01/01/2022 ___________________
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IMPUESTO DE SELLOS
AUTORIZADO SU PAGO POR DDJJ 
N° DE INSCRIPCIÓN: 30-71512662-8 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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